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OFICIAL 

- Lafcieyii.y laj.di»j)fnicidnes generales del Gobierno son. v 
o h l j s ^ b r i . V V ™ iVs(iWifiíP'.tal il»:pr9V¡,nc¡ja desde que .se, > 
pubW^^f ic i s Ipent j ! ¡en ella,_ jr desde ciiatro dias despiie^ i 
para.los deroas pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 f 

la ififr/r» ,.;.•.•! i.sn.'.vr,-..f •• - .ov- ntx • • - i « 

Las leyes, órdenes y :anancios que se mande»: publicar 
en los Boletines oficiales se han de remitir al Geif político 
respectivo, por cuyo conducto se pasarán á los editores de 
los meucipnados periódicos. Se esceptúa de esta disposición 
i los Sres. Capitanes generales. (Ordenes de 6 de Abril jf 
9 de Agosto de i83g.J ' • ! • ) • 

. .¡5ol(} el Gefe pplítifo circulará á lo» a,l,caldes y ayuntamientos de las, proyincias las leyes, decretos y resoluciones gené-
raies'ijue emanen de'laj Córtes, cualquiera que sea el ram.o á que pertenezcan. Del mi/mo modo circulará i los alcalde! 
y^uníaínÍe!itos''tódá's'-lás órdenes','instrucciónes, reglamentos y providencias generales del Gobierno en cualquier ramo, 
y^e^Duíb'o gele éri íó' toca'iite 4 sus atribuciones. = ^ÍW. »¿6 de la ley de i de Febrero <¿e i8-i3. 

! GOBIERNO POLITICO. 
iii ene» J " •m;;ií -'- • •' 1 : '" ' 

.f,> •.-.! r ̂ íúnu 3*1,,.,. . , 

'Cir̂ plf̂ *. mandando que los cadáveres se conduzcan en ca-r 
ja» "cer'raíías, y dictando, otras disposiciones para el mayor 

decoro, y prestigió de lá religión. 

Ii"á'!ré}ig'íon católica que tinto Ha confiihúiáo Á' 
nOÜetthV en todos tiempos el órdcn ,,'la"itidepen'déJiciá* 
yí 'énidta de la Nac ión , sirviciidü'de Basé á lós'-prín-
cipibi d'é la bübiVü'nvorál, es vehe'fádá' y protegida jior1 
ntreilras 'leyes'eh: tod'á'|k'u ^aréH', ^ f e tiLIigacto'ff míá ' 
cOiy«FM>cilr.'por:imi!paVte i qué sé'lá' gülirde él"rüsjfetb* 
qíre nté'ríste y á'sás'm¡fiist'rois las lebrisiderácionés ^rbp'ías' 
de'sU 'dTghídad'.'PeVtí' de la vertfatléra religioD'ál 
nStihiAo'y á láis prát t ícás reptíglíaíüteáintroducidas cotf 
niíiVigflii' dé lá tfiíáníá 'ctiócatidii s'tís á'ctos con ntiestirá' 
crVUitációri y (ftts'tá'eifñ la decéncíá', hay uhá notlablff 
dfTéffericíá, y •es'Utio'de'rtis mas sagrados deberes, cor
tar abusos que ni la moral consiétit'c'ni'eslán acorde^ 
c(¡xi-'él siglo ilos't'i'áao eu qüe Vivimos n i los toleran 
naé'ilrásfiabias leyeé'. "Ya felizménle sé'há' cortaddel de 
efíüíirai' en las iglesias: y Cn poblado que hasla'li'a-^* 
c.é pódoS años se verificaba coW nóTáble perjuicio dé lá1 
Stflud publica,' p ira tó que hubo1 que vencer la in te
résala ' tendeiícíá qóe' ie oponía á esta práctica rac io- ' 
nal. 'á 'bbsándb quíié'if níeños debierá de la conciencia-
d é loís 'fieles qué'^asfcínafcan en vez dé ilustrar con el 
vtrditlero «spintú; ; rlélisioso ; ¡peni'aé-conserva ana " 

en los pdeblos de está priovíbeía" cuando casi en IOJ 
da ;lá Naeibii ha desaparecido el de espo'ner al pd-j 
blico lefs cádiveres en las casas', ya en las Igle
sias, llevarlos al cementerio descubiertos y observar
ía t n 'sti 'ctfnduccibn'-' prácticas afllcliras'i ri&ícnhs y 
coritráfias ál' espíritú d é lá religión á la ifue se h á 
causado roas daño con estas y otros abasos'que con 
todos los-esfuerzos de tos iflipíos. Cómo podrían es
tos causar la desgracié'de taiilos hombres despoján-* 
doles del prestigio consolador que tiene la religión 
para tbtt' el corazón hümánóf Solo válíéndose del e-
jémpló'de los sacerdotes fanáticos y de las formas i r - i 
racionales^ repugnantes y tristes con que se ha r e 
vestido el espíritu puDoj alegré y anirtsnte de la mis-i 
roa qüe Confo-ta el alhiá "párá pasar esta desgracia
da vida esperando la bienaventuranza y la recom
pensa eterna en la otra; Lasque la terminan roe-
retén1 todo el respeto j todo'el decoro y lá ;dulce y, 
grata memoria dfe teS'ViVos,-pero sin presentar á stf 
vista 'elí tfspécto repd^»an:ié! y triste de sus cadáveres 
n i eseilar el juslo dolor •Aé'sas familias, de sus amW 
gos y la ' mortificación pública con otras pk-ácticasi 
Y a é n el siglo X I V utía iey nuestra, la g fítüJo t.9 
libro•'••iP-'->&e la Novísimá:recopilación, '¿écia « p o r 
que por nuestra santa y verdadera fé creemos qué 
los que finan esperan resucitar en el dia del juicio, 
y- kts que "Viven no "se deben desesperad de la: vida 
perduráblé'j :no déberi 'hacerse llantos n i duelos des
aguisados por los difuntos;" Ot ra ley de Felipe I I 
del anoviS65 a.* t í tulo S.o libro i . 0 de la N o v í 
sima recopilación pohia co(o á los escesos de los en
tierro} y los ititos¡ 'prohibiendo el «enlutar las casas 
mas que ^t; suelo del aposento donde las viudas reci-
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ben tas \i?»UÍ dpi ¡pésame, y poner cortinas negras," 
porqucj' .aj;», J^ueltoi-tieiiipos se conocía que el ver
dadero luto debe estar mas en el corazón que en los 
ohjelns eslcriores, que ó prodtxen una séns^cj,on de-, 
sagradrfWe 4, los- deinajf ó j u n * b j f l o de ]t¡í \ i crítica 
cuaii4p;«]s halla en^ppnsiciori^co/i los s^^jtbientos i n 
teriores. Por la ley i .a t í tulo 3 . ° l i b ioU.0 dispuso 
el ilustre S r . D. Cárl.qs III en Céíluls.de 3 <}e A b r i l 
de 1787 qittrse hiciese general el uso del 1-églamenio 
del reirienicrio del Keal sitio de S.jllflífoinso de fe
cha gffl jg 'Selírero-de ^ y ^ f q u e dté&Be: 1.0 qfce J 
itdofi tói--tád&evü del^»ersonas que íalleicaii eu 
el Real sitio de S. Ildefonso de cualquife^ estado y 
dignidad que sean, se entierren en el cementerio. 
cons!ruido_estrainuros de éh 2.0 que se conduzcan 
privadanirñle á la capilla de la orden 3.a de S. JTran-
fciíco itxrtefliotw á la Í£l<5s¡a<'.parrBquiaiy:d á-'I* ¡capilla 
'del ee'metíferio', 'scguri' la''vólun'lád de losd i tó i tos y 
Be sus"t'?síStn:fci)tariosi i cuyo'fin se 'tc^HrSn' én la 
yarrfií^ii'ia^Ujnas' andas con, una caja caÜiVr^, y. pues
ta solire ruedas que puedan llegar una ó dos., caba^ 
Herías, y se enviarán á la casa mortuoria siempre 
q'üe'se pidan: 3 . ° qüe'ei cadáver conducido á"la ca
pilla de ''Si'. Francisco 'pbirriariiíztá 'eii"%n$"¥áílá i a !: 
hora de decirse la misa y npctúrnq , para lo cual se 
pasará á la iglesia, y se d i rán .estos pécio,?,', estando , 
(Je cuerpo presente, y.acabados- se cesúluirá á-la ca -
p i l l a , y desde ella se conducirá al cementerio en la 
tora,^ue-par,£«;9a mas: qportfinf: 4.'0,que,ic!jando el, 
cadáver icconduzca al.ceincnferio desde ¡a;casa mor-, 
tuoria j. se.^irán también Iqf,.oficios en la parroquia, 
como si,f,c Ue.yaw á.ell?h",.¡ • . . . 

Debfjc A?, la ;administracj«M^ es también y .uno de. 
los de nía? traícendencin para.la.felicidad social ev i 
tar el afpecto público de los .objetos repugnantes y 
aflict.ivosj, pues dcmasia.daji pepas ofrece. la ,vid4 mas 
feli? para, que se añadan ;las q.<te pro ípeen ,Ja falla: 
de una Imena administración, y las cosl14mbr.es,abu
sivas que dfbc reformar .según.-el espíritu., hnnpani— 
tario de puesteas leyes. .Conviene despojar el mal 
iiievil^We de la muerte, de. ssp.,3§pe.clOj,hprrible de: 
un cadáver pestífero, dp qsjis,.práctica?, tan i r racio
nales é iqcóniQdas, como,perjudiciales pana dirigir 
bien la; se,»sib¡lidad re.l.igipsa.de !.OS.cprazone?.:,Ctian-
do el,convoy fúnebre, se verifica cq^.el.dpPftro «reli
gioso, la tfeeenfia y gusíq.qijp ?cs¡hace en los puehloa 
fristianos mas ci-viliza4os,.,<;uanj4o 1̂  jtoansiom de Ia> 
(nuerte..présenla, un; grátoi,aípíM:tp,;uniendo> feliamen-t 
le en ella- lps encantos del.flrtje, l^s florqs. j!,.ciprese» 
Con las cruce? y signos de npe í t r? sagrada, religión, 
tomo se vé en el cementerio célebre del; padre :La
cha ¡je en P a r í s , fundado,pqr el Jesuí ta confesor de 
t u i s X i y , ¡y los de otros, muchos pueblos, .entonces, 
^iente el hombre una dp|ce "melancolía .fiftligiosa. en, 
acompañar y llorar alli á ^us padres, á su esposa, á 
sus hijos, 4 sos amigos, y es de.mucha, import íncia 
Social, y un gran consuelo estrechar .asi los lazos 
que unen á los vivos con los muertos. L a construc
ción y adprno.de los cementerios, está por las leyes 
rigentes' á . cargo de los. ayunlamientQs que nunca 
podr í rpcfl(n*i?.darles bastantemente, y ppj Jp, que 

toca á lo S é m » âei dejo • ronüdertdo; * he Unida- * 
bien dictar las siguientes disposiciones, 

v , i . a Desde la publicación de esta circular se pro-
; "Ifíbfe- absolutamente la exposición pública de los cadá

veres, ya sea en la-casa propw' y.a en otro deposito. 
3.a Todo* los jfágáigersl ^ ' i^tv puejstos^ejj una 

" caja cerrada, y conducidos en ella al cementerio por 
v' el camino mas ó l o desde el ¡jimíp que se hagan 

sus exequias. ":\ "" 
3. a L a cplpcacion en la tumba y el entierro, se 

""Verificarán.cuárido el juédieo rpepettiyo cercíorCjá las 
.' familias de que la muerte-ésPcteMái pero eri'^W-ca— 
sos de muertes repentinas se prohibe la inhumación 
'dé ningún cadáver hasta las cuarenta y ocho horas 
por lo Atenos, para evitar los_dolorosos y horrible» 

^ ejemplos ciiadós por los célebres médfcós Zaquiá!i, Te-^ 
; r i l l í Wins lon i Brúbier &cvd«'«U5etb6 creídos AiueV-

tos y iabiertos, quemados ó sepultados cottio talés^éi--' 
• lando vivos."En éstos casos seríá' lo jnas prúdeü'té és-' 
v pérar él signo Tn'fSlibíé ide la tni iér té , la; puircfaccioD^ 
. pero con las precauciones necesarias para evitar "el 
* mal que pudiera causarse á los sanos. 

4. a Los pobres-qtie tnó tctigífi; Medios p a r a i l é * 
"'!*ar sU cajá pfopiá, serán' dépositááós y coidbfeiáo» 

eii las de su'pa'rroqiiia, que los ^yuntamicntós ^ a n - ' 
ciarán. constr.u'iV^/íiwediptameple. cpp fu tapa cerrada j 

. . con j laye , que^irva para todos-Jos- ¡afelices feligre-t-
ses, que se hallen en este caso. 

5. ̂ . Se. prohibe, ^bsolutam^nt^ .el toque; dĝ  las 
campanillas de ¡as cofradías con que una porción de 
chiquillos van mortificando á íosITáLítantes de esta 
capital y otros.pueblos de la provincia, aumentando 
la amarghrá d i las laínilias sin l i á cé ro ren alguno a l 
alma del difunto. . ^ 

Igualmente se prohibe qné S' i a puerta de las ca* 
sas ae los muertos se pongan las pendonetas negras» 
rii'ótrás signos «Jtié ná' sirven ihas qué 'pá ra ' t aó r f i f i -
ca ra tos transeuntes.de las calles. ' 

6. a Se prohibe igualmente él abuso intolerable 
que se está practicando coq los, dobles <5 toqujesi de 
las campanas, Tnortifiqando al vecindario con qn.iu-».,, 
cesante campaneo que muchas veces dura largos dias,, 
el qué en lo sucesivo se limitará á .un toque de C¡n- , 
tf> minutos ppr,tin/i sola vez .por¡ cada fallccidq^pa-*, 
r a dar noticia dp, la muerte á los devotos que qqie-i > 
r^n h?cer bien por su alma. Esto no se opoiip 
que los que se sientan animados del verdaderp..espí-r:, 
r^tu de la religión,, den de Jimosiia á las parroquias ; 
Jos.dprecbos del toque de campanas que se propusie-, 
r^n.pagar por sus deudos, coucUiándose asi el.hacer , 
bien á estos, satisfacer sus seatiniientps ,y evitar una;, 
mortificación al públicff, . . i 
. 7 , L a s autoridades locales quedjin encargüdp* . 

de la.ejecución ,de eslfs disposiciones,..de la que,me 
serán responsables, si algpna falta llegase á npi.pp-r , 
tjeia. Cualquier ciudadano ha rá un servicio á .líi, sor . 
ciedad pn denunciarlas, seguro de.qup haré folp oso 
de la noticia para,asegurarme de..$o certeza j.é.inr»-., 
poner el castigo al culpable, mas 90 de, sus nombres. , 
, .8..a . Los señores alcaldes h a r á n leer esta circujsr ;, 

en la primera je9i0a.de los ayunUmjentpi, segn l̂.ai 
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^neles t c n ^ ^ e v e n i d o en circular de 27 de, Efie-
rp-de,este, a ñ o j . n ü m . 8 del Boletín, y me acosarán 
fli .recibo; .asi como de quedar en su exacto í u m p l i -
_inii;nto. ., . _ ¡ , ; 

' : Á los señores Gobernadores eclcsíásliqps .de la 
provincia dirijo: esta misma circular para, que se sir
can,dar por su parte las órdenes oporlunasiá Ips 5,6-
jñprés curas párrocos, á fin de que contribuyan, al 
ma? exacto cuniplimiento, y apoyo de Ir. que ;queda 
^presado, según lo ha ofrecido' el Sr. (ipjifrn^doi' 
¿je ,6813: diócesis con fechaba, de Junio (le,:?4<P» y 
^onsla del espediente que desde aquella fecb? c l í p e r 
¿ó ^ instruirse en este Gobierno político .sobrq taa 
iinportante asunto. León 19 de Mayo de : i 84,3.= 
'José P e r e z . = J o s é Antonio Somoza, Secretario. . . 

IJmn. ,31.2. 

D I P U T A C I O N P R O V I N C I A L . 

'Jostrado de las.puedas de fwdÍQs prpvinciales r£feren~ 
tes ai'anu de 1842. , 

Consecuente esta Diputación en su propósito de 
«Jar. á sus administrados una pública manifestaíion de 
Jas operacipnes.de Contabilidad referentes;al ingresp 
^ distribución .de fondos provinciales; y dcseanilo al 
j)j;ppio tiempo cumplir con los deberes que. le.ipipp-r 
np'el articulo i aS.de la ley.'.de 3 de Febrer.a^de.^SaS, 
"¡tcordó publicar un estrato de las cuentas del arí^ 
aijterior de 184.a, autorizando, á, cualquiera!,yecino 
~¿é la Provincia para que si gusta jenlerar^se .del por— 
'menor de las mismas, se persone en la Secciorv.de 
Contabilidad en. la que se le. exhibirán los librps y.do-
%úmenlos necesarios al intento, . 

Cargo. . 

Existencia del año anterior. . . . 
Recaudado eñ el de esta cuenta.. . 

Total. . . . 

Bala. 
SatiáfechO 'por sueldos de los empléa-
- -dos en la secretaría y Sección dé 
>•• Contabilidad. . . . . . . 
I d / a l alumno profesor de la escuela 
f- normal.- ' . . '. . . 

t&i á la comisión provincial de ins -
• ' trüccioti primaria para gastos de 
••-secretaria. •'• •• . . . .. 

Id . para gastos de cohreo y esctftbrro 
de la secretaría y Sección de Con
tabilidad. . . . . V '. . . 

Reales mrs¿ 

79.770 27 

GiS.gGG 27 

Í3á nomire es|sf cítadail; y grailfi-
carion dada á la partida del mis
ino cuerpo encargada de su con
ducción 

Id» p^r. varias qbr^indippünsablcí e-»-. 
gecutadas en $1 local de la U i f U -

. . laciqn. , ,, ... .,. . . , . . 
Id , (j)or socorro dado, para atender 4 
, , l^^eponiposiciqp .un púsote .y: 

^.Iguijps otros, gastos estraordip^-r 

}d."al encargado dé l á liqüida'cion de 
: suministras liedlos á las ír'opas ná- . 
'' c íóna l te s ' pb r esta Provincia. . . . 

Id . á los indiv iduos que lian fallado 
. . Ips quintos en lo» reemplazOB'de 
.. i & ^ O y í í , y 4a . . ' i ! !V' • 

Id . por-restd'del coste de la bandera 
para el icgimknlo provincial á;qué 

i 3 , 2 o a 

,,, . .. . . , •> 

. !JlJ»á8.'.:.9 

nos. 

3 . 5 4 l 

9-734 

.690.. 
I d . á D. Piomualdp Tegei;¡na comQit- :--

^oderado del concejo de Y i i l d e r r ' i • .̂ r> 
rt^da á cuenta de^ps gastos,, oea-v . i .1, 
signados en la formación del.espe— ; •.; 
diente para' lai, construccioi) .¿el." . 
puente de la Sota. . . . . .*.-••, 1,087 ..;^ 

Id . por gastos ocasionados en una pe
queña recomposicipa becha ep el 
puente de Orbigo 245 

Id . á la Excina. Diputación provin
cial de Burgos á cuenta del i m 
puesto del. camino de Bercedo. .» . ao.ooo. ;- . 

Id. a! Sr . Subinspector de la Mil ic ia 
Nacional de la Provincia por los 
gastos de escritorio de. todo el „aÍ!P,\ 
de esta ciienla, y el mes de í ) i -

. cicipljre del anterior. . .. ..».; . 6.590 
l i l . al misino por los dias invertido^ „ , .„ 

en pasar revista á ía ,citada Mili*-., 
cía a razón de ao rs, diarios map- ,, 
dados abonar por el, Sr. Insp^ctoc ..,:z-^t 
general del Reino en orden de a6. ... 
de Mayo de.í'8,4,2. , , , , . . • 9,060 

Idi por sueldos, de empleados Ja... . - ,s\ 
carretera de Asturias..y alŝ W?. 

' recomposiciones de herramientas.. 39.033. fjf 
Id . pora,pbras de reparación egecu-.. i 

tadas en dieba carretera. , :t . 6 .917 ,31 
Idem á los empresarios para la cons- . 

'^rúceíon de la misma carretera á, .1 
" cuenta, del importe de su contrata. , , 3 i . 355 . 2 í 

Id por gastos causados,en Ja adminis;- . ..i:,?. 
tración de los tres, portazgos s i túa - : , i-
dos en'la indicada carretera y n̂ q-r., .i 

J ses de'Lnero y* Fejtriero. - . , .. , 4 ' I I 0 ' i 9 
M. por las obras ^egecutfidas ^¡.-^l,,,.. i . . -

.'portillo de Villapb'ijpp. . . $ 
t i , por las obras,¡ egeputadas ea.-Ja ..¡ . , .7 
' ".«árréter^ dé :e«tii,c¡]ad|td,á.''V3}Í^ i- - ; 

dolide indemnización de varias fíai . . . • •' 
cas tomadas para la misma. . , 200.81G 3 l 

Id, al depositario á ementa del . ; ¡m-
porte del premio dé recaudación. . Soo 

I d . cargo 615.966 27 

EÜsieneiá para ¿.0'aéÉnWó d e ' i . t í p ; ' ^5 . 58^ ^ -

. • • . > •!j ••• Ki-.-».. ' ¡ Ifint 
, León Í.5 de j>Iayadeií.84,3.==¡J:05f í*«reíT P ^ i -

^ ^ W ' f ^ P - , A v O v i . - . D. ' patricia .d». AacaMle, ; Se^t 
cretár ió.zr lnsértese, Pcrez, 
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1 7 ( i 
I N T E N D E N C I A S 

Núm. 3i3. 

T n el dia de hoy me lie hecho cargo ie la I n -
lendenria de esta Provincia , que Sí A . S. el Regen
te del Reino se sirvió conferirme por orden de 5 de 
A b r i l próximo pasado, y al tener el honor de anon-
riarlo á los Ayuhlarriier.íos de la misma, me ¿reo en 
el deber de nianitestar, que confiado en su celo y 
franca cooperación-he concebido la esperanza'dé que 
serundando mis «atúrales deseos hácia el bien p ú b l i 
co , me ausitiarán con sus luces y patriotismo crf to
do lo que sea relati vo á cubrir las atenciones dél ser
vicio, sin que haya necesidad de acudir á medidas 
repugnantes. León 15 de Mayo de i 8 4 3 , = S e n é s . = : 
Jnsértese; Peres, . • : 

A N U N C I O S . ' 

Núm. 3 i/f. 

jUminhtracion de Bienes nacionales de la provincia de 
León. 

Arílincio de venta de granos, 

Vor órden del Sr. Administrador general de Bie
nes nacionales y disposición del Sr . Intendente de 
esta provincia se procede á la venta de granos de to
jas especies queliaya existentes en los partidos de la 
misma en los días señalados por dicho Sr . Intenden— 
ie según á conlihüacion se expresa. 

E ñ los partidos'de Villafranca, Ponferrada, A s -
torga, L a Ranéz'a, Valencia de D . Juan y Sahágun 
el dia a 1 del corriente desde las »1 á las 1 a de 
su mañana. 

E n los partidos de Riafi'o, Vecilla y Murias de 
Paredes el dia 19 del corriente á dichas horas. 

Se celebrarán : los remates de eslos granos que 
son por todos productos del Clero secular, que f ia
ban'quedado por vender y del Clero regular en las 
Salas consistorialiis de las capitales de dichos partidos 
á escepcion del de Valencia de D . Juan que serán 
en las de Villamanan bajo el pliego de condiciones 
y en los términos- establecidos para las anteriores 
.•ventas. Se anuncia'al público para que todos los que 
quieran interesarse en las compras concurran á los 
mencionados locales en los días y horas que van de
signados. León i 4 de'May'o de i843 .=Yicen leBÍ Ia -
j-j'a Soto Saavedra .=Insér tese , Pérez . 

- Núm. 3i5. •' 

:: . í ivi io á los compradores' de montes y arbolados. 

S. A . S. el Recente del Rcípo coiv fechs^i 9 'dél 
Corriente se ha.serrido mandar circular para su pun
tual observancia el Real decreto de 3 de Agosto de 
i & 4 o por el que cri sus artículos i .0 y a..0 se manda 
gué los sugetos á cuyo favor se adjudiquen fincas de 

esta clase ademas de ser responsables con ellas al con»» 
píelo pago de la cantidad en que fueron rematada^ 
presenten lianza equivalente á la mitad deí precio dé 
su tasación en otras fincas, ó de las dos terceras par
tes de la misma tasación en efectos de la deuda con
solidada : y que los sugetos que se hallen en el dia 
en posesión de dicha clase de fincas afiancen igual» 
mente bajo la propia proporción del importe de loi 
plazos que les fallen por satisfacer. Lo aviso al prfbtí-
co para que llegando á noticia de cuantos se hallen 
comprendidos, concurran inmediatamente á otorgar 
las espresadas lianzas, en la inteligencia que de nb 
efecluarló se procederá á lo que haya lugar. León 
i 4 de Mayo de 1843.=Viceutc M a r í a Soto SaavBy 
d r a , = I n s é r t e s e , Pérez. 

Núm. 316. 

•Aviso á los compradores de fincas. 

Són machos y crécidos los débitos á la Hacíenía 
por quintas, octavas y vigésimas partes que los se
ñores compradores de bienes del Clero secular y re
gular no se han presentado á pagar como debieran 
haberlo hecho en el trascurso de tiempo que ha m e 
diado desde que se les hicieron las notifiraciones dé 
aprobación de sus respectivos remates por el escriba
no, de Venias y me veo precisado á riícordárselo pá» 
ra que en el preciso término de quince días concur
ran á entregar en esta A'd'ministracióri de mi carga 
las cantidades que á cada uno correspondan, en la i n 
teligencia de que pasado este té rmino se procederá ¿ 
llevar á efecto lo que está mandado por instrucción1. 
León i 4 de Mayo de 1843.=Vicente Mar ía So'tj 
Saavedra .= Insé r t e se ,Pe re? . . ' 1 

Núm. Siy. 

Juzgado de i , a instancia de León. 

A\'1S0 Á ios ALCALDES CONSTITUCIONALES. 

Hago saber á todos los Sres. alcaldes constitución 
nales del partido judicial , que el dia 38 del corrien
te á las r a de la mañana se han de presentar en la 
casa de mi habitación, para ser enterados de proyí-f 
dencias de la Audiencia territorial relativas á Penas 
de Cámara ; en inteligencia de qne el que faltare me 
dará el disgusto de enriar á su costa un alguacil. 
León 18 de Mayo de i 8 4 3 . = E l Juez de 1 i n s - t 
tancía , Juan de Mata AI varado. .; 

A N U N C I O S . . 
Obras de Quevedo :• impresión de lujo con hertno«Os 

grabados: je suscribe en esla ciudad en casa de D Gabriel 
Torreiro calle de la Canóniga nueva núm. 1 7 á 4 r* cada 
entrega franca de porte. 

• • í 
En las minas do Carbón de piedra de Valdesabero cer* 

ca de Cistícula se dan portes para diferentes panto», d» 
Castilla y se admiten operanos.=Mif;aél de Iglesias. : 1 

L E O N : JMPHKKTA. DE M1KON, 


